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RESOLUCIÓN 2804 DE 2007

(octubre 25)


INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Por la cual se delegan en los Directores Regionales del ICBF la facultad para iniciar proceso de contratación de servicios de atención especializada en protección.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR,

en uso de las facultades legales y estatutarias y especialmente lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2150 de 1995, Decreto 2388 de 1973, Ley 7ª de 1979 y la Resolución 0505 del 21 de marzo de 2007 del ICBF,

CONSIDERANDO:

Que el ICBF debe adelantar procesos de contratación directa o convocatoria pública, para seleccionar los oferentes que presten servicios de atención especializada en protección, para la celebración de contratos de aportes;

Que la Resolución número 0505 del 21 de marzo de 2007 en su artículo 12, numeral 4 delegó en los Directores Regionales la facultad de realizar procesos de contratación y celebrar contratos de aportes hasta por 3.000 smlmv;

Que la Subdirección de Asesoría Territorial de la Dirección Técnica del ICBF, mediante Memorando número 58249 de fecha 23 de octubre de 2007, solicita a la Oficina Jurídica tramitar ante la Directora General un acto de delegación en los Directores Regionales, de la facultad para dar inicio a la convocatoria pública para seleccionar oferentes que presten los servicios de atención especializada en protección y la celebración de los contratos de aportes que resulten del citado proceso;

Que el Comité de Contratación Sede Nacional en sesión de fecha 10 de septiembre de 2007, decidió impartir instrucciones a los Directores Regionales para contratar los servicios de atención especializada en protección;

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. Delegar en los Directores Regionales del ICBF las facultades para iniciar proceso de Contratación Directa o Convocatoria Pública, según lo establecido en el Manual de Contratación y las instrucciones impartidas por el Comité de Contratación Sede Nacional mediante Memorando número 05084 del 18 de septiembre de 2007, para seleccionar los oferentes que presten el servicio de atención especializada en protección, según lo previsto en la presente resolución.

PARÁGRAFO 1o. En todo caso la presente delegación no podrá superar las cuantías establecidas en las Resoluciones números 2602 de octubre 10 de 2007 y 02732 de fecha 19 de octubre de 2007 expedidas por la Dirección Financiera.

PARÁGRAFO 2o. Para el caso de las Regionales Bogotá y Cundinamarca en el evento en que se requiera la Convocatoria Pública para la selección de oferentes que presten los servicios de que trata el artículo 1o se realizará a través de la Sede Nacional.

ARTÍCULO 2o. La delegación conferida por la presente resolución se extiende al proceso de selección y a la celebración de los contratos de aporte y demás actos inherentes al procedimiento contractual.

ARTÍCULO 3o. Los Directores Regionales deberán remitir dentro de los treinta (30) días a la celebración de los contratos derivados de los procesos de Contratación Directa o Convocatoria Pública, un informe a la Dirección General a través de la Subdirección de Asesoría Territorial sobre el ejercicio de la facultad delegada.

ARTÍCULO 4o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y su alcance se extiende únicamente al período comprendido desde el 1o de noviembre de 2007 hasta 30 de junio de 2008.


Comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 25 días de octubre de 2007.

ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ.
La Directora General

